
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA

14183 ORDEN de 30 de mayo de 1978 por la que se cons
tituye la Comisión de Contratación del Ministerio 
de Defensa.

El Reglamento General para la Aplicación y Desarrollo de 
la Ley de Contratos del Estado, aprobado por Decreto 3410/1975, 
de 25 de noviembre, establece que los Departamentos Inversores 
crearán Comisiones de Contratación.

El Real Decreto 2723/1977, de 2 de noviembre, por el que se 
estructura orgánica y funcionalmente el Ministerio de Defensa, 
señala en su apartado 2 del artículo 14 que en la Secretaría 
General para Asuntos Económicos estará integrada la Comisión 
de Contratación y en sus disposiciones finales autoriza al Mi
nistro de Defensa para disponer por Orden la supresión, trans
ferencia o absorción de los órganos, funciones y cometidos de 
Organismos adscritos a los antiguos Ministerios militares.

En consecuencia, se hace necesario constituir la Comisión 
de Contratación del Ministerio de Defensa, atribuyéndole las 
funciones que hasta ahora desempeñaban las Comisiones de 
Contratación del Ejército, de la Armada y del Ejército del Aire.

En su virtud, vengo en disponer:

Articulo 1.º Se constituye la Comisión de Contratación del 
Ministerio de Defensa, integrada en la Secretaría General para 
Asuntos Económicos de la Subsecretaría, con los cometidos si
guientes:

1. Procurar la mejora de procedimientos de contratación en 
sus aspectos económicos y administrativo, asi como estudiar y 
proponer las medidas idóneas para su perfeccionamiento.

2. Mantener la coordinación correspondiente con la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de 
Hacienda.

3. Promover la unificación de criterios en la contratación por 
el Ministerio de Defensa.

4. Elaborar y promover la aprobación de normas que regu
len la gestión contractual en el Ejército, en la Armada y en el 
Ejército del Aire, así como la actualización de las mismas.

5. Estudiar, redactar y proponer los pliegos de cláusulas ad
ministrativas generales y particulares y pliegos de bases, pro
yectos de contratos y documentos contractuales de carácter ge
neral.

6. Conocer, informar y, en su caso, tramitar todos los expe
dientes de contratación en los que los pliegos de cláusulas o 
condiciones de bases incluyan estipulaciones contrarias a lo 
previsto en los pliegos generales.

7. Conocer, informar y preparar la resolución de todos los 
expedientes de contratación en que se produzcan discrepancias 
o disconformidad entre los distintos informes u órganos que 
intervinieran en el expediente.

8: Realizar los estudios y rendir los debidos informes rela
tivos a la clasificación de contratistas con los Ejércitos.

9. Estudiar y preparar la resolución de todas las consultas 
y propuestas que, en relación con la contratación, formulen las 
distintas Autoridades, Organismos, Juntas o Centros de los tres 
Ejércitos.

Art. 2.° La Comisión de Contratación de Defensa estará 
constituida por:

Presidente: Secretario general para Asuntos Económicos.
Vicepresidente: Un Oficial General en activo, de los destina

dos en la Subsecretaría, designado a propuesta del Presidente 
de la Comisión.

Vocales:

Un representante, con categoría de Jefe, de cada uno de los 
Cuarteles Generales.

Un Jefe de la Secretaría General para Asuntos Económicos.

Un Jefe de la Dirección General de Armamento y Material.
Un Jefe del Cuerpo Jurídico.
Un Jefe del Cuerpo de Intervención.

Secretario: Un Jefe de Intendencia de la Secretaria General 
para Asuntos Económicos.

Dos de los Vocales serán a la vez Vocales de la Junta Con
sultiva de Contratación Administrativa.

Art. 3.º Los representantes de los Cuarteles Generales serán 
designados por los respectivos Jefes de Estado Mayor y, además 
de su misión como tales Vocales, tendrán la de coordinación 
entre la Comisión y los órganos de gestión y contratación del 
correspondiente Ejército, así como la de proponer sugerencias 
que puedan perfeccionar, en cualquier aspecto, la gestión con
tractual.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La constitución de la Comisión de Contratación del 
Ministerio de Defensa, previa designación de sus componentes, 
deberá llevarse a efecto en un plazo máximo de diez dias, a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», que
dando disueltas en la misma fecha las Comisiones de Contra
tación del Ejército, de la Armada y del Ejército del Aire.

Segunda.—Queda derogada la siguiente legislación:

Artículos 21 y 22 de la Orden ministerial número 3260/1973, 
«B. O. A.» número 146 (Ejército del Aire).

En lo que afecta a la Comisión de Contratación:

Orden ministerial de 14 de marzo de 1968, «D. O. E.» núme
ro 63 (Ejército).

Orden ministerial de 25 de junio de 1968 «D. O. E.» núme
ro 144 (Ejército).

Orden ministerial de 28 de febrero de 1974, «D. O. E.» núme
ro 60 (Ejército).

Orden ministerial de 22 de enero de 1976, «D. O. E.» núme
ro 20 (Ejército).

Orden ministerial de 20 de abril de 1977, «D. O. E.» núme
ro 92 (Ejército).

La disposición final de la Orden ministerial 332, de 30. de 
marzo de 1976, «D. O. M.» número 77 (Marina).

Cuantas disposiciones de los tres Ejércitos se opongan a la 
presente Orden.

Tercera.—Se autoriza a los Jefes de Estado Mayor del Ejér
cito, de la Armada y del Ejército del Aire para encomendar a 
la dependencia u órgano de trabajo que designe del Cuartel 
General respectivo las funciones sobre esta materia que consi
dere precisas a causa de su organización peculiar y que no 
estén atribuidas a la Comisión de Contratación ni correspondan 
a los órganos de contratación.

Madrid, 30 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

14184 REAL DECRETO 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el titulo III. capitulo II, de la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
nería.

La Ley seis/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de 
enero, sobre fomento de la Minería, con el objeto de promover 
y desarrollar la exploración, investigación, explotación y benefi
cios mineros, dentro y fuera del territorio nacional, para pro-


